
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   Ejecutivo para la efectividad de la garantía 
real 

DEMANDANTE Bancolombia S.A.  

DEMANDADO  Efraín Restrepo Saldarriaga y otra   

RADICADO  05 697 31 12 001 2022-00058 00  

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Ordena oficiar a EPS SURA 

PROVIDENCIA  Auto de sustanciación N° 116 

 

Previo a ordenar el emplazamiento del codemandado conforme al artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena oficiar a la EPS SURA para que suministre la 

dirección física, electrónica, número de teléfono y demás datos de contacto del 

ejecutado EFRAÍN RESTREPO SALDARRIAGA o en su defecto, el lugar donde 

trabaja, a efectos de notificarle debidamente el auto que libra mandamiento de pago 

en su contra. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 



 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 
SANTUARIO (ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N° 036  hoy a las 8:00 a. 
m. El Santuario 3 de junio del año _2022_______ 

 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 


